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Hacemos de su conocimiento que el Consejo Regulador del Tequila informó a la
Agencia Nacional de Aduanas de México, que durante la contingencia de la
Ventanilla Única, y en caso de que las aduanas requieran información sobre la
autenticidad de los Certificados de Autenticidad para la Exportación de Tequila
(CAETS) y de los Certificados para la Exportación de Bebidas Alcohólicas que
contienen Tequila (CAETS) presentados para su despacho, pone a disposición el
siguiente contacto referente a lo comentado.

El punto de contacto es:
Mtro. Octavio García Muciño Responsable de Aduanas
Tel Oficina: 33 10021900 Ext. 1907 / 1952
Celular: 3331908217
Correo: ogarcia@crt.org.mx

Con la finalidad de fortalecer durante esta contingencia las medidas de control
y verificación en la exportación de Tequila y bebidas alcohólicas que contienen
Tequila, el CRT desarrollo una aplicación llamada VALIDAPP CRT.,
exclusivamente para el personal de las aduanas en la cual podrán analizar
diversos elementos del código QR y comparar la información registrada en la
base de datos del CRT, permitiendo identificar inconsistencias, patrones y la
detección precisa de certificados falsos, así como minimiza el riesgo de que
productos apócrifos salgan del país bajo la falsa denominación de Tequila.

Contingencia Consejo Regulador del Tequila
(CRT) - Ventanilla Única
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En seguimiento a la publicación de la Hoja Informativa No. 1 donde se anuncia
la liberación de diversos avisos correspondientes a la Administración General de
Auditoria de Comercio Exterior (AGACE) disponibles para su tramitación a
través del portal de la VUCEM, de entre los cuales se encuentra el Aviso de
opción para la determinación del valor provisional (seguro global de transporte),
así como en relación a la publicación de su correspondiente Manual de Usuario
hacemos de su conocimiento las siguientes consideraciones para realizar dicho
trámite:

Antecedentes normativos:
El art. 117 del Reglamento de la Ley Aduanera, permite a los importadores
determinar un valor en aduana provisional en los casos donde hayan
contratado una póliza de seguros global de transporte anual indicando en
su último párrafo, que los interesados en ejercer la opción en comento
deberán presentar el Aviso de opción para la determinación del valor
provisional (seguro global de transporte)” y a su vez ¨los documentos
señalados en el artículo 36-A de la Ley¨.
El Manual de Usuario (pags. 14 y 15) de dicho trámite, así como la interfaz de
captura en la VUCEM señalan e incorporan como requisito obligatorio
anexar al trámite ¨los documentos señalados en el artículo 36-A¨,
circunstancia que anteriormente no era requerida cuando el aviso se
realizaba a través del formato B7 “Aviso de opción para la determinación del
valor provisional (seguro global de transporte)” del Anexo 1 de las RGCE 2025.
En ninguna de las disposiciones anteriormente mencionadas se especifica a
cuales documentos del artículo 36-A se hace referencia como requisito
obligatorio para anexar al trámite, considerando que el Aviso es general y
ampara la cobertura anual de la póliza del seguro en operaciones que se
estarán realizando a lo largo de la anualidad por la que se presenta el aviso.

Aclaraciones recibidas vía retroalimentación de la VUCEM:
Los “Documentos señalados en el artículo 36-A de la Ley Aduanera”, hacen
referencia únicamente la documentación que sirve de base para la
determinación del valor provisional, atendiendo a la precisión de la fracción I
del art. 117 del Reglamento de la Ley Aduanera.

Consideraciones para el trámite del Aviso de
opción para la determinación del valor
provisional en VUCEM (Art. 36-A LA)
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Los documentos deberán cumplir con los siguientes requisitos básicos
(obligatorios) para su carga al portal:

1. El tamaño máximo del archivo a adjuntar es de 10 MB,
Sólo archivos de tipo PDF, que no contenga formularios, contraseñas,
compactados, objetos OLE incrustados o código java script,
En escala de grises o blanco y negro,
En resolución de 300 DPI (No más, no menos),
Sin hojas en blanco.

Recomendaciones para el cumplimiento:
Dentro de lo documentos empleados para determinar el valor provisional,
relacionados con el articulo 36-A fracción I de la Ley Aduanera deberán de
considerar la póliza de seguro global del año inmediato anterior a aquel a
que corresponda el aviso que estén presentando, así como la
documentación relacionada con el valor de las importaciones de Mercancías
aseguradas que hubiere efectuado el mismo año de aquella póliza del año
inmediato anterior,

Las dudas relacionas con el Aviso en comento podrán ser remitidas
directamente a la VUCEM vía correo electrónico: dudasvucem.ce@sat.gob.mx.
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Les informamos que la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA),
a través de boletín informativo DGIF No. 002/2025, da a conocer a los usuarios
de importación las acciones aplicables a la operación de las importaciones en la
semana que se llevará a cabo el mantenimiento a la Ventanilla Digital Mexicana
de Comercio Exterior (VDMCE), en relación a lo dispuesto en el Atento Aviso No.
2 G-0029/2025 en los siguientes términos:

Acciones del SENASICA para el trámite de las
certificaciones que administra para las
importaciones durante el mantenimiento a la
VUCEM
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Así mismo, dispone que la validez del formato de papel, se dará con la firma y
sellado del certificado de importación correspondiente por el oficial del
SENASICA.

Dudas, aclaraciones e información adicional, con los siguientes contactos al mail
indicado o al teléfono: 55 5905.1000, en la extensión señalada:

Fuente:
CAAAREM G-0031/2025



Restricciones a las importaciones de aves y
mercancía avícola procedentes del Condado de
Wellington, Ontario, Canadá
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Restricciones a las importaciones de aves y
mercancía avícola procedentes de los Estados de
Georgia, Nueva York y Virgina, Condados de
Dakota, Minnesota, Newton, Jasper y Lawrence,
Missouri y Cleveland en Arkansas, en los EUA
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(646) 156 5086

Blvd. Teniente Azueta
329-5, Zona Centro,
Ensenada, Baja
California, C.P. 22800.

MEXICALI

(686) 566 9430 al 34

Blvd. Abelardo L.
Rodríguez 876, Colonia
Calles, Mexicali, Baja
California, C.P. 21600.

MEXICO

TIJUANA

(664) 647 5010

Blvd. Bellas Artes
17686 Int. 33, Garita de
Otay, Tijuana, Baja
California, C.P. 22509.

ENSENADA

MANZANILLO

(314) 336 7700

Av. Manzanillo 57 Local
2, Col. Guadalupe
Victoria, Manzanillo,
Colima, C.P. 28869.

NUEVO LAREDO

(867) 137 5909

C. Maclovio Herrera
2103, Altos Local 3, Ojo
Caliente,Nuevo Laredo,
TamaulipasC.P. 88040.

USA
CALEXICO

+1 (760) 357 6606

531 Clara Nofal Rd.
Suite 200, 92231,
Calexico, California,
USA.

SAN DIEGO

+1 (663) 104-02-76

1701 Landmark Rd,
92154, San Diego,
California, USA.

LAREDO

+1 (956) 282 9890

9001 San Mateo Dr.,
78045, Laredo, Texas,
USA.

BUZÓN DE
SUGERENCIAS

atencion@oam.com.mx

mailto:buzon@oam.com.mx
mailto:buzon@oam.com.mx

